
          Sunchales, 28 de Agosto de 1986.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 531/86

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza enviado por el Departamento Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo el Ejecutivo Municipal solicita al H. Concejo Municipal la correspondiente 
autorización para efectuar compensación entre las distintas partidas del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos Municipales ejercicio 1986;

Que efectuado el análisis respectivo, este Cuerpo Legislativo establece su aprobación, basándose en 
que las compensaciones que se solicitan en donde se imputarán erogaciones a ejecutar en las distintas 
partidas  del  Presupuesto  Municipal  año  1986,  deberán  ser  destinadas  a  la  construcción  de  nichos  y 
mantenimiento de plazas y paseos y deberán encuadrarse dentro de los aspectos técnicos y legales que 
prevé la Ordenanza de Municipalidades Nº 2756;

Por lo expuesto, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 531/86

Art. 1º) Efectúese en la suma de A 15.000 (Australes quince mil),  la compensación entre las distintas 
partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales para el ejercicio 
1986, según el siguiente detalle:

CARÁCTER O – SECCIÓN I AMPLIACIONES REDUCCIONES
RENTAS GENERALES
EROGACIONES DE CAPITAL:
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital A 6.000.-
SUB PARTIDA:
201- Máq., Herram., y Motores ____________ A 6.000.-

PARTIDA PRINCIPAL:
- Trabajos públicos: A 15.000.- A 9.000.-
SUB PARTIDAS:
304- Caminos rurales y urbanos A 3.000.-
305- Alcantarillas y des. Pluv. A 2.000.-
306- Forestación A 4.000.-
307- Plazas y Paseos A 10.000.-
308- Cementerio Municipalidad A   5.000.- ________

TOTAL DE AMPLACIONES Y REDUCCIONES: A 15.000.- A 15.000.-

Art. 2º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y seis.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL  OSCAR DESTEFANIS
    SECRETARIA         PRESIDENTE

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

    SUNCHALES, 2/9/86.-

CARLOS E. TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES     EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL

         CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE HACIENDA 
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